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Convocatoria:BECA DE CIRCULACIÓN EN MÚSICA “GIRAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES” TERCERA ETAPA-2018

INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES

Categoría:INTERNACIONAL

Código de 
inscripción

Participante Representante Nombre de la propuesta Estado Observaciones

841-1-008 CHRISTIAN CAMILO CHISCO 
MORENO

No Aplica DÉJALO SER-CORAZÓN LATINO-
CHIZCO

POR SUBSANAR El participante debe subsanar certificado de residencia
actualizado (página de la Secretaria de Gobierno), de acuerdo
a lo establecido en las condiciones generales de participación
Certificado de residencia en la ciudad de Bogotá expedido por
la Alcaldía Local del lugar de residencia o por la Secretaría
Distrital de Gobierno con fecha máxima de expedición de
treinta (30) días antes de la fecha de cierre de la convocatoria.

841-1-009 MAD TREE NICOLÁS  GUTIÉRREZ PINZÓN GIRA ÉTER MESOAMÉRICA HABILITADA

841-1-011 LA PERLA GIOVANNA VICTORIA MOGOLLON 
LEON

LA PERLA EN GROUND UP POR SUBSANAR La agrupación debe subsanar certificados de residencia de
Karen Forero y Laura de la Hoz, de acuerdo a lo establecido
en las condiciones generales de participación "Certificado de
residencia en la ciudad de Bogotá expedido por la Alcaldía
Local del lugar de residencia o por la Secretaría Distrital de
Gobierno con fecha máxima de expedición de treinta (30) días
antes de la fecha de cierre de la convocatoria.

841-1-012 ROBERTO CAMARGO EN TRÍO ROBERTO CARLOS CAMARGO 
BARROS

¡BUENOS DÍAS HONDURAS! 
BOSQUECONCIERTO POR CUATRO 
EN EL FESTIVAL INTERNACIONAL 
BAMBÚ, MARZO DE 2019

HABILITADA

841-1-013 HERMANOS MENORES DANIEL  PIEDRAHITA GUTIÉRREZ GIRA AUSTRAL — HERMANOS 
MENORES EN CHILE, ARGENTINA Y 
URUGUAY 2019

POR SUBSANAR La agrupación debe subsanar certificados de residencia de
Daniel Piedrahita,Alejandro Araujo, Sergio Moreno y Alejandro
Solono, de acuerdo a lo establecido en las condiciones
generales de participación "Certificado de residencia en la
ciudad de Bogotá expedido por la Alcaldía Local del lugar de
residencia o por la Secretaría Distrital de Gobierno con fecha
máxima de expedición de treinta (30) días antes de la fecha
de cierre de la convocatoria.


